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-.:
VIsTA: La Nota No 002-2013-FONDEpES/CE-ADS-001-2014; ijel Presidente de! cgmilé

especial, con fecha u.oz.zo\1,'lZi lnórme tl"--os+2014-FoNDEPESioGAJ' de la

Oficina General de Asesoría ¡u¡l¡á. con tectr a 04'02'20.14' ambos referidos a la sol¡citud

de aprobación de las bases aái proi""o de selección d-elom¡nado Adjudicación Directa

Selectiva N' OOl-2Ol4fONogpES, en primera convocatoria'--oara la conÜatación del

seMcio de consuttorfa o" ooá pái"-ü itaborac¡ón del expediente técnico de la obra.

,Me¡onm¡ento ¿e los serwc¡os-¿ái oesenoarcaaero Pequero Añesanal en Ia localidad

;;fi;; é;;;.-o¡"ni ae s" a, Provincia deracna' Resiól-facna'' v;

Que,deconfonhídádCón-Iódispuestopore|artfcuioTedeE_consütüc¡ónPo|fticade|
Estado las entidades-de-la ¡i*i¡"¡ttt""iot Pública están-obligadas a l"11-t11a|:
ñ;"J da selección-pa ra- réatuar adquisiciones y conhataciones' en aras de la

ñ;p";";á y;;¡ó, 
'¡12""¡on 

oilJl üc'r-"sós pu¡licds' de acuerdo a lo señalado en las

nomas específicas;

Que, en el marco de las normas de contrataciones del Estado' mediante Resolución

Jefaturar No 11$,201+FoNoÉÉiili, Liü¡¿'zota, s" leiesp 
a la se1-et1a^-G,^elt11

áái" ent¡J"0, 
"ntá 

otto", ta tacuttaci de aprobar l3t !9se; de los procesos de seleccton

;: Ádjiiffiñ ñ;i#;;i"' lá ámjt'ción de servicios de consuhorfa de

obras;

Que, por medio de la Resolución de Secretarfa General N' OG2OI+FONDEPES/SG'

del 03.02.2014, se aprobó 
"a-'iini"ü"wá."nte 

el_erped¡ente de contratación del proceso

de selección denominado nlijüüü&"-Ñ;üa sábctiva N' oo1-2014-FoNDEPES' en

primera convocatoria, para ü"Jiñráütiári JJ servicio. de consultorfa de obra para la

elaboración del expediente t¿,r-"ü"'oé- r" obfa 'Meionmiento de los seniicios del

Desembarcade¡o Pesquero nl"iáÁátái ii tocat¡¿a¿ aá Mono sama' D¡strito de sama'

Provincia de Tacna, nug¡oi'T;;l' poi 
'n 

uáiát^""timado de S/' 196'42399 (Ciento

noventa y seis mil cuatrocie"t".;;dt'¿; ñ 99/100 Nuevos soles)' incluido impuestos y

' 
cualqu¡er otro concepto qu.'út¡a-"'"n 

"f 
ótto tot"¡ del..seMcio de consultoría de obra;

asimismo en dicha ,"roru"iái'lJ"-Ltá¡ráé ar comité especial designado para la

conducc¡ón del proceso de selección;

' Que, a través de ia Nota No OO1'201+FONDEPES/CE-ADS-OO1'2014' el Presidente

del comité especial,.on tái" ü¡i]zbi¿' tori"itó a la oficina General'de Asesorfa

Jurfd¡ca, opt-n¡ón legal v pt.oíüi¿n Já h resolución respectiva para la aprobación de las

bases administraüvas det 
t;;ü;-;; 

;á""ción dénominado Adjudicac¡ón Directa
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Selectiva N' OO I -2014-FONDEPES, en primera convocatoria, para la contratación del
seMcio de consultorfa de obra para la elaboración del expediente técnico de la obra
'Mejoram¡ento de /os seryrblos det DeSembáruderc Pesquero Aftesanal en Ia tocalidad
del Mono Sama, D¡stttto de Sam4 Provincia de Tacna, Región Tacna":

Que, mediante el Informe N" 03G2014-FONDEPES/OGAJ, la Oficina Genéral de
Asesorla Jurfdica,. con f*ha 04.12.2014, estjmó conveniente conünuar Qon la aprobación
de las bases administrativas del referido proceso de selección, de conformidad con la Ley
de Contrataciones del Estado, aprobada por Decréto Legislativo No 1017 y su
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo No 184-2008-EF. así como de las
disposiciones intemas;

Que, en cuanto a la elaboración de las bases materia de aprobación, es preciso
señalar.que.le corresponde al comité espec¡al designado la elaboráción de las miimas y
su ulterior elevación para la aprobación de la ar.foridad competente, el m¡smo que luego
de aprobarlas dispondrá la convocatoÍia del proceso, de acuerdo a lo establecido enlr
cuarto párrafo del artfculo 27'del Reglamento de la Ley de contratac¡ones del Estado
aprobado por Decreüo Supremo N. i8+2009-EF;

Que' asimismo, se debe tener en cuenta que el comité espec¡al es el responsable de
que el proceso de selección se encuenfe con aneglo a ley, conforme a lo señalado en el
artíc_ulo 25o de la Ley de contrataciones del Estadó, aprobado por Decreto Legislativo No
1017:

Que, resulta pertinente señalar que en la elaboración de los factores de evaluación de
las bases de los procesos de selección conespond¡enies a los servicios de consultoría de
obras, se debe tener en cuenta necesariamente lo señalado por el artfculo 46. del
Reglamento de ta Ley de contrataciones del Estado, el m¡smo que establece los factores
a cons¡derar en estos casos;

. .Que, en el presente caso, de la evaluación formal realizada a las bases
administrativas del proceso de selección denominado Adjudicación Directa selectiva N.
001-2014-FONDEPES, en primera convocatoria, para lá contratación del servicio de
consultoría.de obra para la elaboración del expediente técnico de la obE.Mejonmiento
de ios servicios del Desembarcadero pesquero Aftesanal en ta locatídad der Móno sama,
D¡strito de Sama, Provincia de Tacna, kegión Tacna, , por un vator est¡mado de S/.

,119,"4.r3.,11f9i9lto 
noventa.y seis mit cuatroiientos veiniitiés con gs¡roo ñu;v; S"di:

Incruro.o rmpuestos y cuarquier otro concepto que incida en el costo total del seMcio dé
consultoría de obra, s-e puede observar qr¡e el comité especial designado ha elaborado las
referidas bases siguiendo ro dispuesto en ra Ley de 

'contratacónes 
der Estado y su

Reglamento, tal como se indica en el Informe N. Oaj6_2014_FONDEPESTOGAJ;

Que, de conformidad con ra Ley N' 2841r, Ley Generar der sistema Nacionar de
Pres_upuesto; Ley No 30114, Ley de presupuesto dér secior púbrico para el año riscal
2014; el Decreto Legisraüvo No 1017, Leyde contrataciones der Estadoi y ru nai"r"nio,
"plo.b."d9. 

por Decreto Supremo No i 8+2OOB_EF; y en et e¡ercióió oe É n¡nc¡on
gsl+lg9ldi er el literat k, der artícuro 10o der Regraménto de orianizácion y runcionü
del FoNDEPES, aprobado med¡ante Resorución MJnisteriar N" 34d2012-pRobuce, v; 

--

con el üsado del Jefe de ra oficina Generar de Asesoría Jurldica, en ro que conesponde
a su competenc¡a;
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Artículo 1o.- Aprobar- administrativámente ' las bases del proceso 
- 

de selecc¡ón

6;m¡n"do Adjirdicaci¿n Directa setectiva N. 001-2014-FONDEPES, en primera

convocatoria, para la contratac¡ón del seMc¡o de consultorfa ¿:.0¡'11,"1"-119:lT:ió:

ralor estimado de S/ 196,423'99 (Ciento noventa y seis mil
Tacna, Región lacna', Por un \
iüiióti"nio" veintitrés'con 99/100 Nuevos Soles), incluido impuestos y cualquier otro

ion-pto que incida en el costo totai del servicio de-consultoría- 99 obra'

-. 
:::: Artículo 29:.El.comité,espedal debe proceder a la ¡rublicaciónT€ las bases aprobadas y

. a Ia respectivá: convoóatoria en el--plazo -y -oportunidad conespondiente' . bajo

resPonsabilidad.

Artículo 3o.- ¡ *ite especial es responsable que las bases administraüvas aprobadas

en el artícuto il;;¡" tá p¿sente resolución, é ajusten a lo dispuesto en el artfculo 26t

de Ley de Coñtriá"ion". dLt Estaao y su Reglamenlo, asf como las directivas del OSCE'

Artícu|o4"'.Remitircopiaceftificadade|a-prasentereso|ución.a..cadamiembrodel
comité 

".p",1"f 
áii -.o, a la oficina General de Admin¡stración para los fines

consiguientes.

Regístresp Y comuníquese.
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áái .lpJ¡"nié técnico de ta ob'a tMeioram¡ento de /os^servicios *!2:**3,:::t:
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